
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-8

3d
0-

f4
f4

-e
8c

7-
46

eb
-9

5b
d-

63
07

-8
3f

f-
29

93
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-83d0-f4f4-e8c7-46eb-95bd-6307-83ff-2993

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : CIRILO RAMOS ALMAZAN | FECHA : 15/12/2025 11:34 | Sin acción específica

 

MINISTERIO  

DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA 

Y RELACIONES CON LAS CORTES 

SUBSECRETARÍA 
 

 

 
 

Resolución de la Subsecretaría de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, 

por la que se adjudica la plaza convocada por Resolución de 8 de octubre de 2025 de la 

Subsecretaría de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, para el ingreso 

como personal laboral temporal en la Oficina de Comunicación en la Misión Permanente 

de España ante las Naciones Unidas (Nueva York), con la categoría de Administrativo.  

Finalizado el proceso selectivo convocado mediante Resolución de 8 de octubre de 2025 de la 

Subsecretaría de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, para el ingreso como 

personal laboral temporal en la Oficina de Comunicación en la Misión Permanente de España 

ante las Naciones Unidas (Nueva York), con la categoría de Administrativo, esta Subsecretaría 

resuelve: 

Primero. Aprobar la relación en que constan las personas aspirantes que han 
obtenido, al menos, la calificación mínima exigida para superar el proceso 
selectivo, por orden de puntuación, según anexo adjunto. 

Segundo. Adjudicar la plaza convocada a Dña. Antía García Blanco, con número de 
Documento Nacional de Identidad ***0609**como primera persona 
aspirante en puntuación de dicha relación. 

Tercero. La primera persona aspirante del proceso selectivo dispone de un plazo 
de ocho días hábiles para la presentación de la documentación 
acreditativa de los requisitos exigidos.  

Cuarto. En el caso de que alguna persona aspirante a la que se adjudica la plaza 
no presente la documentación correspondiente en el plazo establecido, no 
cumpla los requisitos exigidos, renuncie o la evaluación del periodo de 
prueba sea desfavorable, el puesto será adjudicado a la siguiente persona 
candidata de la relación. 

Contra la presente resolución podrán interponerse, con carácter potestativo, los recursos que 

procedan con arreglo a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, o bien demanda ante los Juzgados de lo Social de 

Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 36/2011, de 10 de 

octubre, reguladora de la jurisdicción social. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, 

proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la citada Ley 

39/2015, de 1 de octubre. 

EL SUBSECRETARIO 

P.D (Orden PJC/1062/2024, de 3 de octubre) 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

CIRILO RAMOS ALMAZÁN 
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ANEXO: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES APROBADOS EN LAS FASES DE CONCURSO Y OPOSICIÓN 

APELLIDOS Y 

NOMBRE 

DNI/ 

PASAPORTE 

Méritos 

profesionales 

Méritos 

formativos 
Entrevista 

Fase 

concurso 

Fase 

oposición 

Puntuación 

total 

GARCÍA 
BLANCO, 

ANTÍA 
***0609** 

 
14 

 
5 

 
1 

 
20 

 
25,35 

 
45,35 

CÁNOVAS 
PALLARÉS, 

RAÚL 

 
***4682** 

 
14 

 
5 

 
1 

 
20 

 
20,05 

 
40,05 

GALILEA 
VELASCO, 
CARMEN 

***3602** 
 

8,54 
 

5 
 

0 
 

13,54 

 

 
21,95 

 
35,49 

FERNÁNDEZ 
TORRES, 
JAVIER 

***7920** 9,52 5 0 14,52 20,90 35,42 
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